RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001964, Ent. N° 6353/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 31/2012, relativa a la adquisición de la “Red Digital de Comunicaciones” equipamiento Sistema Troncalizado TETRA, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33º, Literal C), numeral 8º del Decreto Nº 150/2012 de fecha 11.05.2012;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan cotizaciones de la empresa STC Americana S.A. de fecha 25 de setiembre de 2012, por un total de Euros 387.011,71, IVA incluido;

 2) que consta publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, relativa a la instalación infraestructura de sistema de comunicaciones, Número de Compra 31;

 3) que se agrega Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001227 de fecha 12/07/2012, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 460, Proy. 892, ObjGas 384, Aux 000, TM 00, TC 3 “Instalaciones de transmisión y distribución”, por un total nominal de $ 10:000.000,00.- Documento verificado, no confirmado y suscrito;

  4)  que luce Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante la que se adjudica -al amparo de lo establecido en el Artículo 33º, Literal C), numeral 8º del Decreto Nº 150/2012 de fecha 11/05/2012- a la firma STC Americana S.A., la compra de los siguientes ítems: 1) Infraestructura de red (E 289.532 CIF-Montevideo); 2) servicio de instalación (E 37.841,96 impuestos incluidos); 3) servicio de ingeniería (E 36.722 impuestos incluidos), y 4) servicio de mantenimiento infraestructura Nivel 2 (E 

22.915,75  impuestos  incluidos).  Total:   Euros  387.011,71,  más  un  3%  por

 gastos de importación por Euros 8.685,96; 

5) que el total de la compra directa asciende a la suma de Euros 395.697,67, gestionándose por vía separada la exoneración tributaria del Artículo 463 de la Ley Nº 16.226 de 29/10/1991; 

6) que de acuerdo con lo expresado en el Punto 8 (‘Justificación’) del informe del grupo de trabajo para la ‘Gestión de Proyectos de Gobierno Electrónico Ministerial’: “ ... estos equipos y accesorios encubiertos mencionados, al igual que los semi-encubiertos solicitados, son de uso reservado y aplicado en varias agencias importantes a nivel mundial y que lo resguardan con el mayor sigilo profesional. Por este motivo consideramos, salvo mejor opinión, que la compra se realice en modo secreto, a efectos de no exponer los instrumentos de inteligencia comunicacional implementados para las Fuerzas Policiales Especializadas del Ministerio. ...” ;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto (Resultandos 4 y 5), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y  del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008 (Deudores Alimentarios).  Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);

2) Comuníquese al Contador Delegado; 
3) Devolver  las actuaciones.-
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